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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015, el cual entró en vigor el 31 de julio de 2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 

participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 79, fracciones XVI, XIX 

y XLI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2, 9, 22, fracciones I y II, 24, 

Apartado A, fracción II y Apartado B, fracciones III y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sonora, y 4 y 5, párrafos segundo y penúltimo del Código Fiscal del Estado de Sonora, han acordado suscribir 

el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de 

conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 
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almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 

II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas de 

transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 
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VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 
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Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 

deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita  

la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 

III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en  

los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos de trámite 

aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de transición que 

correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 

resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
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Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos  

de verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y 

II de este instrumento jurídico. 
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Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la que 

quedará sin efecto el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre el Gobierno Federal y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 

de 2008. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 

ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán resueltos hasta su conclusión en términos 

del Anexo referido en la cláusula anterior, y que ha quedado abrogado en virtud del presente Anexo, así como 

de conformidad con las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del mismo, en cuyo caso la 

entidad recibirá los ingresos conforme a dichas disposiciones y se aplicarán los descuentos y medidas  

que procedan. 

TERCERA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

CUARTA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso 

b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015, continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita 

la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Claudia 

Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tabasco, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2015, el cual entró en vigor el 19 de agosto 

de 2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 

participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 51, fracciones I y XI y 

53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 4, 12, fracción IX, 26, fracciones 

I, III y XV, 27, 29 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 5, 8, fracciones I y II, 

11 y 12 del Código Fiscal del Estado de Tabasco; 85, 86 y Tercero Transitorio de la Ley de Hacienda del 

Estado de Tabasco, y 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, han acordado 

suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 

celebrado, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 

almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 
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II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas de 

transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 
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IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 

deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 



Jueves 29 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 

III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 
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II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos de trámite 

aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de transición que 

correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 

resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 



Jueves 29 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos de 

verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y 

II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

TERCERA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el 

inciso b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2015, continuará vigente hasta en tanto la 

Secretaría emita la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Arturo Núñez 

Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gustavo Rosario Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 

Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 

Poder Ejecutivo, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tamaulipas, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015, el cual entró en vigor el 31 de julio de 

2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de  

la participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo  

de ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 1, 4, 77, 91, fracciones 

I, V, VI, XX y XXI y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 3, 7, 10, 23, fracciones I y II, 24 

y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 2, 5 y 34, fracciones I, II  

y IV del Código Fiscal del Estado, han acordado suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 

almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 

II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 
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III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas 

de transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 
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X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 

deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita  

la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 
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III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia  

Fiscal Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de septiembre de 2016 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos de trámite 

aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de transición que 

correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 

resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos  

de verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 
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La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I  

y II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de  

la Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la que 

quedará sin efecto el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre el Gobierno Federal y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

febrero de 2008. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 

ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán resueltos hasta su conclusión en términos 

del Anexo referido en la cláusula anterior, y que ha quedado abrogado en virtud del presente Anexo, así como 

de conformidad con las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del mismo, en cuyo caso la 

entidad recibirá los ingresos conforme a dichas disposiciones y se aplicarán los descuentos y medidas  

que procedan. 

TERCERA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

CUARTA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso 

b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015, continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita 

la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2016.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre 

Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Jorge S. Abrego Adame.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2015, el cual entró en vigor el 1 de agosto de 

2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 

participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 57, 67, 69, 70, fracción 

XXXVI, 91, fracción III y 101, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 

1, 3, 8, 11, 15, 19, 27, 28, fracción IV, 31 y 32, fracciones I, III, IV y VII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala, han acordado suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 

almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 

II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 
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III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas de 

transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 
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X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 

deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 
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III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 
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de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos de trámite 

aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de transición que 

correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 

resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos de 

verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 
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La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y 

II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la que 

quedará sin efecto el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre el Gobierno Federal y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 

de 2008. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 

ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán resueltos hasta su conclusión en términos 

del Anexo referido en la cláusula anterior, y que ha quedado abrogado en virtud del presente Anexo, así como 

de conformidad con las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del mismo, en cuyo caso la 

entidad recibirá los ingresos conforme a dichas disposiciones y se aplicarán los descuentos y medidas que 

procedan. 

TERCERA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

CUARTA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso 

b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2015, continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita 

la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mariano 

González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera.- Rúbrica.-  

El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al que en lo 

sucesivo se le denominará la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2015, el cual entró en vigor el 

4 de agosto de 2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 

participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 42, 49, fracción XVII y 

50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 9, fracciones I y III, 12, 

fracciones II y VI, 17, 18, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 2 y 14, fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 15, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, han acordado suscribir el Anexo No. 8 

al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad 

con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 

almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 
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II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas de 

transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 
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X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 

deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 
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III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados  

del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en 
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favor de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de 

importación, general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos 

de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de 

transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas 

y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos de 

verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 
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La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y 

II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la que 

quedará sin efecto el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre el Gobierno Federal y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

diciembre de 2011. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 

ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán resueltos hasta su conclusión en términos 

del Anexo referido en la cláusula anterior, y que ha quedado abrogado en virtud del presente Anexo, así como 

de conformidad con las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del mismo, en cuyo caso la 

entidad recibirá los ingresos conforme a dichas disposiciones y se aplicarán los descuentos y medidas que 

procedan. 

TERCERA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

CUARTA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso 

b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2015, continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita 

la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Javier Duarte de 

Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Yucatán. 

 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Yucatán, al que en lo sucesivo se le 

denominará la “entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2015, el cual entró en vigor el 19 de agosto 

de 2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías y 

vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 

participación de todos los actores involucrados en este ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control Aduanero 

y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la cual tiene como parte de sus acciones principales la de promover la 

fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los 

gobiernos de las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán 

con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y 

para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos 

precautorios de los mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera; 

formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que serán habilitados como recintos 

fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos administrativos; participar en juicios; interponer el 

recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo  

de ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, ya que conforme 

al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, incluso 

los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán 

como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los siguientes artículos de la 

legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho ordenamiento en 

el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la legislación local: 16, 44, 55 y 57 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 12, 13, 14, 22, fracciones I y II, 23, 24, 27, 30 y 31 del 

Código de la Administración Pública de Yucatán; 1, 4, 5, 10, 11, 39, 58, 59 y 69 Decies del Reglamento  

del Código de la Administración Pública de Yucatán; 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 14 de la Ley de la Agencia de 

Administración Fiscal de Yucatán, y 1, 2, 3 y 5 del Reglamento de la Ley de la Agencia de Administración 

Fiscal de Yucatán, han acordado suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías, así como de los 

vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal 

almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, 

la determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 

derecho de trámite aduanero. 
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II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios y 

sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas oficiales 

mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas compensatorias, así como medidas de 

transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 

sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles y 

embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 

Secretaría de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los contribuyentes considerados 

como grandes contribuyentes en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en 

circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorías en el domicilio fiscal, sucursales, centros de 

almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se realice la exhibición para la 

venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo 

revisiones de gabinete y emitir el oficio de observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de 

vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 

aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la resolución provisional a 

los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y expedir las constancias 

respectivas a los servidores públicos que realicen los actos de fiscalización; así como levantar actas 

circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la 

Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles 

y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la 

Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 

mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 

152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados 

procedimientos hasta su conclusión, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 

circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 

transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en aduana y el valor 

comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 

la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 

la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 

informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 

motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 

coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 

de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 
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IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, así como los accesorios; aplicar las cuotas 

compensatorias y medidas de transición, así como determinar en cantidad líquida el monto correspondiente 

que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 

constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 

verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 

aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 

vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 

caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 

designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 

acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 

la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 

vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados 

en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida 

por la Secretaría, serán habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 

fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 

habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a 

favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la 

resolución respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 

municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 

adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 

vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 

normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 

se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 

definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 

que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 

normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición  

o deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 

dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación o asignación. Dichas 

mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 

aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita  

la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 

entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las resoluciones dictadas 

por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios, así como, en su 

caso, apoyar en la notificación de los actos administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de 

contribuyentes que se encuentren domiciliados en su jurisdicción. 
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II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 

sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 

a este Anexo. 

III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre las solicitudes 

presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o compensación de cantidades pagadas 

indebidamente, en exceso o saldos a favor o, cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar 

las devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 

sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya emitido en términos del artículo 

36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 

entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 

facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 

defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 

en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 

Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 

que la propia entidad haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 

conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de las instituciones de crédito o en las 

oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 

Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 

fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia  

Fiscal Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 

de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 

federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 

Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 

percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación  

del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las cuotas 

compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones 

no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de 

las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco 

federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme y dichas 

mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 
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II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 

resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 

procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera y, en su caso, los derivados del 

procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor 

de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, 

general de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos de trámite 

aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las medidas de transición que 

correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 

resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a la entidad, 

inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 

definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en términos de lo dispuesto en el 

cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 

embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 

bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 

Aduanera, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima 

quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 

Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 

corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 

autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 

de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 

incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en términos de las 

fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula décima primera de este 

Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación de las 

mercancías. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, tratándose de 

mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 

obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 

el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 

Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto 

realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 

del Comité de Programación de Comercio Exterior. 
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Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos, la 

entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos de 

verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá coordinar acciones 

con la Secretaría. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, 

derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 

en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 

pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y 

II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 

sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 

mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 

párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 

anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo conducente a lo 

dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 

Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera, sobre el 

procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado 

procesal en que se encuentren los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 

Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las cláusulas 

contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, 

definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 

Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo y 

hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las entidades federativas que convengan 

intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

TERCERA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el 

inciso b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, emitida para los efectos del 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2015, continuará vigente hasta en tanto la 

Secretaría emita la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rolando 

Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- 

Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dajer Abimerhi.- Rúbrica.- 

El Director General de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, Carlos Manuel de Jesús Pasos 

Novelo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 15/16 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 5.6.1., 6.4.4., 6.4.5., 6.4.11., 6.8.2., 6.8.3., 8.19.5., 9.5.6.; Septuagésima Sexta Transitoria; 

Anexos 5.6.1-c, 6.3.18., 6.4.11. y 8.20.2.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 369, fracción I, 372, fracciones V, VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro”, a través del cual, en términos de su Artículo Primero, se expide la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que el 19 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 

Seguros y Fianzas (CUSF), mediante la cual se dan a conocer las disposiciones de carácter general que 

emanan de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), sistematizando su integración y 

homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo 

al que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas y demás personas y 

entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberán 

sujetarse en el desarrollo de sus operaciones. 

Que con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que deberán 

sujetarse las entidades antes mencionadas, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado 

necesario realizar algunas modificaciones y adiciones relacionadas con aspectos técnicos y operativos de la 

Circular Única de Seguros y Fianzas. 

Que respecto al cálculo de la pérdida máxima probable y de las deducciones relativas al ramo de agrícola 

y de animales, es indispensable realizar modificaciones y adiciones, las cuales corresponden, de manera 

genérica, a una alternativa transitoria de cálculo de la pérdida máxima probable en caso de que no se puedan 

aplicar las bases técnicas y el sistema de cómputo correspondiente, así como a las deducciones aplicables al 

mencionado ramo. 

Que la modificación a la Disposición 5.6.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, se hace necesaria 

con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica a los sujetos regulados dando la alternativa para, en caso de 

que una institución de seguros o sociedad mutualista de seguros, por cualquier circunstancia, se vea 

imposibilitada para aplicar las bases técnicas y el sistema de cómputo para el cálculo de la pérdida máxima 

probable en el ramo de agrícola y de animales, deberá calcular transitoriamente, en tanto regulariza su 

situación, la pérdida máxima probable de retención. Por otro lado, se precisa el cálculo del límite de 

acumulación de la reserva de riesgos catastróficos de estos seguros. Al respecto, la modificación a la 

Disposición 6.4.4. es con la finalidad de hacer congruente el cálculo de la pérdida máxima probable señalado 

en la propuesta de modificación a la disposición 5.6.1. 

Que la modificación a la Disposición 6.4.5. es con la finalidad de precisar que, en caso de que la pérdida 

máxima probable para el ramo de agrícola y de animales se determine conforme a lo establecido en el Anexo 

5.6.1-c que se adiciona, las deducciones deberán tomarse como cero. 

Que la adición de una Disposición Septuagésima Sexta Transitoria a la Circular Única de Seguros y 

Fianzas se hace necesaria para precisar algunos aspectos relacionados con el límite de acumulación de la 

reserva de riesgos catastróficos para los seguros agrícolas y de animales, en tanto las instituciones de 

seguros y las sociedades mutualistas de seguros no cuenten con la información requerida para su 

determinación. 

Que en el Anexo 5.6.1-c que se adiciona, se precisa el procedimiento de cálculo alternativo de la pérdida 

máxima probable en el ramo de agrícola y de animales. 

Que para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia, la estimación de los importes recuperables 

procedentes de los contratos de reaseguro, reafianzamiento o de otros que incluyan mecanismos de 

transferencia de riesgo o responsabilidades, así como en la realización de operaciones de Reaseguro 
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Financiero, las instituciones de seguros y de fianzas y las sociedades mutualistas de seguros, deben 

considerar el uso de calificaciones emitidas por empresas calificadoras especializadas en términos de lo 

establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que mediante escritos de 23 de noviembre de 2015 y 11 de febrero de 2016, la empresa denominada HR 

Ratings de México, S.A. de C.V., solicitó a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ser incorporada a la 

Circular Única de Seguros y Fianzas para ser considerada entre las empresas calificadoras especializadas 

que podrán respaldar la evaluación de solvencia y estabilidad de reaseguradoras o reafianzadoras del 

exterior, para efectos del artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que una vez analizada la mencionada solicitud, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante 

oficio No. 06-C00-41100/01164 de 27 de enero de 2016, informó a HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

sobre su incorporación a la Circular Única de Seguros y de Fianzas para ser considerada entre las empresas 

calificadoras especializadas que pueden respaldar la evaluación de solvencia y estabilidad de reaseguradoras 

o reafianzadoras del exterior, para los efectos de la Disposición 34.1.2. de la citada Circular Única. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 6.4.11., fracción I, de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, el factor de requerimiento Mr está en función de la calificación crediticia de la emisión asegurada, la 

cual se ajustará a lo previsto en la Tabla 6.4.11-a que conforme a la fracción II de dicha Disposición, el factor 

de ajuste por riesgo de crédito FA, el cual se calcula como la unidad más el cociente de la suma del valor en 

puntos base del índice de los bonos de mercados emergentes correspondiente a México (EMBIMX) más el 

factor de riesgo de crédito de la emisión asegurada (Br) se ajustará a lo señalado en la Tabla 6.4.11-b, y que 

la fracción IV de la citada Disposición señala que los factores FBA y FA que las Instituciones de Seguros 

deberán aplicar para el cálculo de los factores Gc,i serán los que se indican en el Anexo 6.4.11. de la citada 

Circular Única, se considera conveniente incluir en las citadas Tablas, así como en el Anexo 6.4.11. 

mencionados, a la calificadora especializada HR Ratings de México, S.A. de C.V. a fin de que sea una opción 

más para la obtención de la calificación crediticia requerida para estos efectos. 

Que para la estimación de los importes recuperables de reaseguro relacionados con los riesgos 

considerados en la reserva de riesgos en curso -con excepción de la relativa a los Seguros de Pensiones-, y 

la reserva para obligaciones pendientes de cumplir, deberán considerarse las probabilidades de 

incumplimiento de las Reaseguradoras Extranjeras inscritas en el Registro General de Reaseguradoras 

Extranjeras que se indican en la Disposición 8.20.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, así como en el 

Anexo 8.20.2 y que en la realización de operaciones de Reaseguro Financiero con reaseguradoras o 

reafianzadoras extranjeras se requiere que las mismas, además de estar inscritas en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras a que se refiere el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, cuenten con una calificación mínima para este efecto otorgada por una empresa calificadora 

especializada, por lo que, se ha considerado incluir en dicho Anexo 8.20.2. y dentro de las calificaciones 

mínimas a la calificadora especializada HR Ratings de México, S.A. de C.V. a fin de que sea una opción más 

para la estimación de los importes recuperables de reaseguro a que se hace referencia. Asimismo, se 

modifica la Disposición 9.5.6 para incluir a la calificadora especializada HR Ratings de México, S.A. de C.V., 

en el listado de calificaciones mínimas de fortaleza financiera, en escala global para las Reaseguradoras 

Extranjeras con las cuales las Instituciones pretendan celebrar operaciones de Reaseguro Financiero. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 6.8 y Anexo 6.3.18 de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, las instituciones de seguros y de fianzas deben calcular el requerimiento de capital por riesgo 

operativo y las pérdidas ocasionadas por incumplimientos de las entidades reaseguradoras que respaldan las 

pérdidas de los contratos de reaseguro, tanto proporcionales, como de cobertura de exceso de pérdida, los 

cuales respaldan la pérdida máxima probable, de las cuales se requiere efectuar una modificación al 

procedimiento de cálculo con el objeto de atender a los resultados, análisis, comentarios y señalamientos 

obtenidos del sector asegurador y afianzador. 

Que la modificación a la Disposición 8.19.5., se realiza con la finalidad de dar certeza jurídica en la 

celebración de los contratos que las instituciones de seguros y de fianzas y las sociedades mutualistas de 

seguros formalicen con las Entidades Financieras Mexicanas, sus filiales en el exterior o, en su caso, la 

Institución Depositaria y coadyuvar en la implementación y adaptación de los procesos administrativos y 

operativos. 

Que a fin de coadyuvar y facilitar la implementación y adaptación de los procesos administrativos y 

operativos que las instituciones de seguros y de fianzas y las sociedades mutualistas de seguros deben llevar 

a cabo, se ha determinado eliminar el requisito consistente en pactar dentro de los citados contratos, que la 
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Entidad Financiera Mexicana, su filial en el exterior o, en su caso, la Institución Depositaria provea la 

información relativa a los factores de riesgo de los títulos o valores que se operen fuera del territorio nacional, 

así como de las Operaciones Financieras Derivadas celebradas en mercados extrabursátiles extranjeros, que 

formen parte de la cartera de inversión de la Institución, y que dicha información sea remitida a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, cuando así fuera requerida, ya que dicha información se encuentra dentro de 

la que se provee a la citada Comisión Nacional a través de los proveedores de precios. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 5.6.1., 6.4.4., 6.4.5., 6.4.11., 6.8.2., 6.8.3., 8.19.5., 9.5.6.; Septuagésima Sexta Transitoria; 

Anexos 5.6.1-c, 6.3.18., 6.4.11. y 8.20.2.) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones 5.6.1., 6.4.4., 6.4.5., 6.4.11., 6.8.2., 6.8.3., 8.19.5., 9.5.6., para 

quedar como se indica a continuación: 

5.6.1.  Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas para practicar en la operación 

de seguros de daños, el ramo de agrícola y de animales a que se refiere la fracción IX del artículo 

27 de la LISF, deberán constituir e incrementar una reserva de riesgos catastróficos denominada 

“reserva de riesgos catastróficos de seguros agrícolas y de animales”, de acuerdo con los siguientes 

lineamientos: 

I. a VI.  … 

VII.  El saldo máximo que deberá alcanzar la reserva de riesgos catastróficos de los seguros 

agrícolas y de animales, se determinará como el promedio de los últimos cinco años del monto 

de la pérdida máxima probable de retención al cierre de cada ejercicio. La pérdida máxima 

probable deberá ser calculada conforme a las bases técnicas que se indican en el Anexo 

5.6.1-a, y mediante un sistema de cómputo que será proporcionado a las Instituciones de 

Seguros y Sociedades Mutualistas por la Comisión, conforme a lo indicado en el Anexo 5.6.1-b. 

Cuando una Institución de Seguros o Sociedad Mutualista, por cualquier circunstancia, se vea 

impedida para aplicar las bases técnicas y el sistema de cómputo a que se refiere el párrafo 

anterior, deberá calcular transitoriamente, en tanto regulariza su situación, la pérdida máxima 

probable de retención conforme al procedimiento que se indica en el Anexo 5.6.1-c. 

Para efectos de determinar el límite de la reserva de riesgos catastróficos, el valor de la 

pérdida máxima probable de retención se calculará al cierre de cada ejercicio anual y dicho 

valor permanecerá constante, para efectos de cálculo del referido límite, durante cualquiera de 

los meses anteriores al último mes del ejercicio en cuestión. 

Cuando los valores utilizados para los cálculos a los que se refiere la presente fracción, tales 

como sumas aseguradas o niveles de retención, en algún ejercicio, sean tales que desvirtúen 

en forma importante el cálculo del límite máximo de acumulación de la reserva de riesgos 

catastróficos de los seguros agrícolas y de animales a que se refiere la presente Disposición, 

la Comisión, previo análisis de la situación, establecerá la forma y términos en que se deberá 

proceder para corregir tal situación. 

6.4.4. … 

 … 

I. Para Agrícola y de Animales, en el Anexo 5.6.1-a o 5.6.1-c, conforme corresponda, según lo 

señalado en la Disposición 5.6.1.; 

II a IV.  … 

6.4.5. … 

… 

Si la pérdida máxima probable para los seguros agrícolas y de animales se determina 

conforme a lo establecido en el Anexo 5.6.1-c, para efectos del cálculo del 𝑅𝐶𝑃𝑀𝐿,𝑗 de este 

tipo de seguros, las deducciones deberán tomarse como cero, es decir: Dj = 0 y PDj = 0.  
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6.4.11. … 

I. …. 

Tabla 6.4.11-a. 

Características de la emisión asegurada Factor  

Si se encuentra registrada en la Unidad de Crédito Público de la Secretaría, 

y la menor de sus calificaciones crediticias en escala nacional es: 

De AAA hasta AA- (Standard & Poor’s); 

De Aaa hasta Aa3 (Moody’s); 

De AAA hasta AA- (Fitch); 

De HR AAA hasta HR AA- (HR Ratings) 

0.33% 

A+ hasta BBB (Standard & Poor’s); 

De A1 hasta Baa2 (Moody’s); 

De A+ hasta BBB (Fitch); 

De HR A+ hasta HR BBB (HR Ratings); 

0.83% 

Si no se encuentra registrada en la Unidad de Crédito 

Público de la Secretaría 
2.47% 

 

 … 

II. … 

Tabla 6.4.11-b. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN ASEGURADA 
FACTOR  

(PUNTOS BASE) 

Si la menor de sus calificaciones crediticias en escala nacional es: 

AAA (Standard & Poor’s); 

Aaa (Moody’s); 

AAA (Fitch); 

HR AAA (HR Ratings) 

0.0 

AA (Standard & Poor’s); 

Aa (Moody’s); 

AA (Fitch); 

HR AA (HR Ratings)  

22.4 

A (Standard & Poor’s); 

A (Moody’s); 

A (Fitch); 

HR A (HR Ratings)  

30.5 

BBB (Standard & Poor’s); 

Baa2 (Moody’s); 

BBB (Fitch); 

HR BBB (HR Ratings) 

185.3 

 

III. y IV.   

… 
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6.8.2. El  se calculará como: 

 

 

 

donde: 

 es el Requerimiento de Capital por Riesgos Técnicos y Financieros de Seguros 

al que se refiere la fracción I de la Disposición 6.2.1; 

 es el Requerimiento de Capital para Riesgos Basados en la Pérdida Máxima 

Probable al que se refiere la fracción II de la Disposición 6.2.1; 

 es el Requerimiento de Capital por Riesgos Técnicos y Financieros de los 

Seguros de Pensiones al que se refiere la fracción III de la Disposición 6.2.1, sin aplicar 

las deducciones correspondientes, es decir: 

 

 

 

donde: 

 es el requerimiento de capital relativo a los riesgos técnicos de suscripción, al 

que se refiere la Disposición 6.5.2; 

 es el requerimiento de capital de descalce entre activos y pasivos, al que se 

refiere la Disposición 6.5.2, y 

 es el requerimiento de capital relativo a las pérdidas ocasionadas por el cambio 

en el valor de los activos, al que se refiere la Disposición 6.5.2; 

 es el Requerimiento de Capital por Riesgos Técnicos y Financieros de Fianzas al 

que se refiere la fracción IV de la Disposición 6.2.1, sin considerar la deducción de la 
reserva de contingencia de fianzas al requerimiento de capital relativo a los riesgos 
técnicos para la práctica de las operaciones de fianzas,  

, al que se refiere la fracción III de la Disposición 6.6.2; 

 es el Requerimiento de Capital por Otros Riesgos de Contraparte al que se refiere 

la fracción V de la Disposición 6.2.1; 

 es el requerimiento de capital por riesgo operativo de todos los productos de seguros 

y fianzas distintos a los seguros de vida en los que el asegurado asume el riesgo de 
inversión y las fianzas; 

 es el monto anual de gastos incurridos por la Institución de Seguros 

correspondientes a los seguros de vida en los que el asegurado asume el riesgo de 
inversión; 

𝑅𝑣𝑎𝑅𝐶𝑎𝑡   es el monto de las Reservas de Riesgos Catastróficos aplicables a las 
Instituciones de Seguros y de contingencia aplicable a las Instituciones de Fianzas. 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠𝐹𝑑𝑐   es el monto anual de gastos incurridos por la Institución derivados de fondos 
administrados en términos de lo previsto en las fracciones I, XXI, XXII y XXIII del artículo 
118 de la LISF, y de las fracciones I y XVII del artículo 144 de la LISF, que se 
encuentren registrados en cuentas de orden, y 
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 es una función indicadora que toma el valor de uno si la Institución no 

cuenta con la calificación de calidad crediticia en términos del artículo 307 de la LISF, y 
toma el valor cero en cualquier otro caso. 

6.8.3. … 

 … 

I. ... 

II.  Los conceptos de  y  se calcularán aplicando las 

siguientes fórmulas: 

 

𝑂𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑠𝐶𝑃 = 0.0045 ∗ 𝑚𝑎𝑥(0,𝑅𝑇𝑉𝐶𝑝 − 𝑅𝑇𝑉𝐶𝑝 ,𝑖𝑛𝑣 ) + 0.03 ∗ 𝑚𝑎𝑥(0,𝑅𝑇𝑁𝑉)  

 

𝑂𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑠𝐿𝑃 = 0.0045 ∗ 𝑚𝑎𝑥(0,𝑅𝑇𝑉𝐿𝑝 − 𝑅𝑇𝑉𝐿𝑝 ,𝑖𝑛𝑣 )  

 

 son las reservas técnicas de los seguros de vida de corto plazo. Para 

efectos de este cálculo, las referidas reservas técnicas no incluirán el margen de 

riesgo, y no se deducirán las recuperaciones de contratos de Reaseguro y otros 

mecanismos de transferencia de riesgo; 

 son las reservas técnicas de los seguros de vida de corto plazo, en los 

que el asegurado asume el riesgo de inversión. Para efectos de este cálculo, las 

reservas técnicas no incluirán el margen de riesgo, y no se deducirán las 

recuperaciones de contratos de Reaseguro y otros mecanismos de transferencia 

de riesgo; 

 son las reservas técnicas de los seguros de vida distintas a las señaladas 

en . Para efectos de este cálculo, las referidas reservas técnicas no 

incluirán el margen de riesgo, y no se deducirán las recuperaciones de contratos 

de Reaseguro y otros mecanismos de transferencia de riesgo; 

 son las reservas técnicas de los seguros de vida distintas a las 

señaladas en  donde el asegurado asume el riesgo de inversión. Para 

efectos de este cálculo, las reservas técnicas no incluirán el margen de riesgo, y 

no se deducirán las recuperaciones de contratos de Reaseguro y otros 

mecanismos de transferencia de riesgo, y 

 son las reservas técnicas de la Institución para los seguros de no vida y 

fianzas, sin considerar las Reserva de Riesgos Catastróficos aplicables a las 

Instituciones de Seguros ni la reserva de contingencia aplicable a las Instituciones 

de Fianzas. Para efectos de este cálculo, las reservas técnicas no incluirán el 

margen de riesgo, y no se deducirán las recuperaciones de contratos de 

Reaseguro y otros mecanismos de transferencia de riesgo. 

8.19.5. … 

I. a III. … 

IV. Los servicios que prestará directamente la Entidad Financiera Mexicana, su filial 

en el exterior o, en su caso, la Institución Depositaria, y cuáles servicios 

prestarán a través de terceros. En caso de que la Entidad Financiera Mexicana, 

su filial en el exterior o, en su caso, la Institución Depositaria, utilicen el servicio 

de terceros, la asunción de responsabilidad plena de parte de éste de lo 

ejecutado por terceros, y 

V. La obligación de la Entidad Financiera Mexicana, su filial en el exterior o, en su 

caso, de la Institución Depositaria, de dar cumplimiento a lo previsto en los 

artículos 277, 278, 280 y 282 de la LISF. 
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9.5.6. … 

I. … 

II. … 

III. Aa3, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Moody's; 

IV. AA-, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Standard & Poor's, y 

V. HR AA- (G) cuando se trate de calificaciones otorgadas por HR Ratings de 

México, S.A. de C.V. 

SEGUNDA.- Se adiciona la Disposición Septuagésima Sexta Transitoria a la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, para quedar como sigue: 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- En tanto una Institución de Seguros o Sociedad Mutualista que opere el ramo 

de agrícola y de animales no cuente con información de la pérdida máxima 

probable de retención de al menos un cierre anual, el saldo máximo que 

deberá alcanzar la reserva de riesgos catastróficos de los seguros agrícolas y 

de animales al cierre de cada trimestre, se determinará como la pérdida 

máxima probable de retención de este tipo de seguros al cierre del trimestre 

de que se trate. 

 Asimismo, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas que operen 

el citado ramo que no cuenten con información de la pérdida máxima 

probable de cinco cierres anuales, el saldo máximo que deberá alcanzar la 

reserva de riesgos catastróficos del ramo de que se trata se determinará 

como el promedio de las pérdidas máximas probables de retención 

correspondientes a los cierres de los ejercicios para los que se cuente con 

dicha información, hasta completar los cinco ejercicios a que se refiere la 

fracción VII de la Disposición 5.6.1. 

TERCERA.- Se adiciona el Anexo 5.6.1-c a la Circular Única de Seguros y Fianzas y se modifican los 

Anexos 6.3.18., 6.4.11. y 8.20.2. de dicha Circular Única. 

CUARTA.- Se modifica la “RELACIÓN DE ANEXOS” de la Circular Única de Seguros y Fianzas para 

hacer referencia al Anexo 5.6.1-c denominado “Procedimiento para el cálculo de la pérdida máxima probable 

de los seguros agrícolas y de animales de aquellas Instituciones que se ubican en el supuesto previsto en el 

segundo párrafo de la fracción VII de la Disposición 5.6.1.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 369, fracción I, 

372, fracciones V, VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 26 de septiembre de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5.6.1-c. 

PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA PÉRDIDA MÁXIMA PROBABLE DE LOS SEGUROS 

AGRÍCOLAS Y DE ANIMALES DE AQUELLAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS QUE SE UBIQUEN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN VII DE LA DISPOSICIÓN 5.6.1 

Aquellas Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas que se ubiquen en el supuesto a que hace 

alusión el segundo párrafo de la Disposición 5.6.1 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, la pérdida 

máxima probable de retención (PML) del ramo de  agrícola y de animales, se calculará con la siguiente 

fórmula: 

𝑃𝑀𝐿 = 𝑚á𝑥 𝑃𝑀𝐿𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑠 ,𝑃𝑀𝐿𝑠𝑖𝑛𝑖𝑒𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠    

Donde: 

𝑃𝑀𝐿𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑠   PML con base en las primas retenidas. 

𝑃𝑀𝐿𝑠𝑖𝑛𝑖𝑒𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠   PML con base en los siniestros retenidos. 

a) El PML con base en las primas retenidas, 𝑃𝑀𝐿𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑠  , se calculará como 

 

𝑃𝑀𝐿𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑠 = 50.23% ∗ 𝑃𝑅  

 

Donde: 

𝑃𝑅  Primas retenidas de la Institución de Seguros o Sociedad Mutualista para el ramo agrícola y 

de animales correspondientes a los últimos doce meses transcurridos al cierre de cada 
trimestre. 

b)  El PML con base en los siniestros retenidos, 𝑃𝑀𝐿𝑠𝑖𝑛𝑖𝑒𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠  , será determinado como: 

𝑃𝑀𝐿𝑠𝑖𝑛𝑖𝑒𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 = 72.86% ∗ 𝑆𝑅  

 

Donde: 

𝑆𝑅  Promedio anual de los siniestros retenidos de los  meses más recientes de experiencia de la 
Institución de Seguros o Sociedad Mutualista para el ramo agrícola y de animales, a valores 
constantes del último mes en base al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

𝑆𝑅 =  𝑆𝑅𝑖

𝑚 í𝑛 𝑛 ,36 

𝑖=1

∗ 𝑘 

 

 

Siendo 

𝑆𝑅𝑖  siniestros retenidos del mes i 

𝑘 =  

1, 𝑠𝑖 𝑛 < 12                              
                 

 
12

𝑚 í𝑛 𝑛 ,36 
,     𝑠𝑖 𝑛 ≥ 12                                         

 

 

 

Cuando la Institución de Seguros o Sociedad Mutualista opte por calcular la pérdida máxima probable del 

ramo de agrícola y de animales bajo el esquema a que se refiere el presente Anexo, los resultados se 

reportarán en formato Excel (archivo RR3CATDTAYA_5.6.1-c.xls) el cual estará disponible en la Página Web 

de la Comisión (www.gob.mx/cnsf), junto con su instructivo de llenado (archivo Instructivo de llenado del 

archivo RR3CATDTAYA_5.6.1-c.pdf). Para efectos de envío de este reporte como parte del RR-3, este 

archivo de Excel deberá nombrarse conforme se indica en la sección correspondiente al producto RR3CATDT 

del Anexo 38.1.4. 
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ANEXO 6.3.18. 

MODELO Y BASES TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS BASADOS EN LAS 

PÉRDIDAS OCASIONADAS POR INCUMPLIMIENTOS DE LAS ENTIDADES REASEGURADORAS QUE 

RESPALDAN LAS PÉRDIDAS DE LOS CONTRATOS DE REASEGURO, TANTO PROPORCIONALES, 

COMO DE COBERTURA DE EXCESO DE PÉRDIDA, LOS CUALES RESPALDAN LA PML E IMPORTES 

RECUPERABLES DE REASEGURO, Y PARA LA DETERMINACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN CONJUNTA 

DE LAS VARIABLES DE LA PÉRDIDA 𝑳𝑨𝒄,𝒋,𝒊 , PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL RCS CONFORME A 

LA FÓRMULA GENERAL 

Para efectos de lo establecido en los Capítulos 6.2, 6.3, 6.5 y 6.6 de las presentes Disposiciones, en 

particular, respecto a lo referido en las Disposiciones 6.3.2, 6.3.3, 6.3.17, 6.5.19, 6.6.2 y 6.6.9, las 

Instituciones de Seguros, incluyendo seguros de pensiones, y de fianzas, deberán calcular, cuando les 

corresponda, las variables aleatorias de pérdida de: 

 Los incumplimientos de entidades reaseguradoras (contrapartes) de los contratos de Reaseguro, 

tanto proporcionales, como de cobertura de exceso de pérdida, los cuales respaldan la PML, LPML; 

 Los activos que se consideran para efecto de la proyección del activo a que se refiere la Disposición 

6.5.12 sujetos a riesgo de crédito (contraparte),  y 

 Los activos correspondientes a los Importes Recuperables de Reaseguro,  a los que se 

refiere el inciso g) fracción VIII de la Disposición 6.3.2. 

En adelante se denota a LPML, LAc y a LA,IRRea por LCRE. Las variables aleatorias mencionadas constituyen 

uno de los elementos para el cálculo de los Requerimientos de Capital por Riesgos Técnicos y Financieros de 

Seguros, Pensiones y Fianzas,   y , de la Fórmula General a que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para el cálculo del RCS. Las variables de pérdida  

se calcularán conforme a la metodología e información que se detalla en el presente anexo. 

I.  Introducción. 

 La variable aleatoria de pérdidas, LCRE, reflejará las pérdidas ocasionadas por los riesgos de crédito 

(contraparte) por incumplimiento de contrapartes financieras, ya sea compañías reaseguradoras que 

respaldan los importes recuperables de reaseguro o que respaldan los contratos proporcionales y de 

cobertura de exceso de pérdida que respaldan la PML, o ya sea emisores de instrumentos 

financieros sujetos a riesgo de crédito. 

 La variable aleatoria de pérdidas LCRE se calculará como 

 

 

 

donde j puede tomar valores de acuerdo al catálogo CA_CRE que está definido por la siguiente lista: 

a) En el caso de que CRE = PML, CA_CRE tiene los siguientes elementos: 

 AyA para seguros agrícolas y de animales; 

 CrV para seguros crédito a la vivienda; 

 Terr pata seguros de terremoto, e 

 Hid para seguros de huracán y riesgos hidrometeorológicos; 

b) En el caso de CRE=Ac, CA_CRE tiene los siguientes elementos: 

 DeuC para instrumentos de deuda que no son emitidos o avalados por el Gobierno 

Federal, ni emitidos por el Banco de México; 

 RV Estr para instrumentos estructurados; 

 NECapP para títulos estructurados de capital protegido, y 

 NECapNP para títulos estructurados de capital no protegido; 

c) En el caso de que CRE=IRRea, CA_CRE contiene solamente el elemento IRRea para importes 

recuperables de reaseguro. 
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LCRE,j, representa la variable de pérdida del elemento j. Se calculará de acuerdo a la siguiente 

fórmula 

 

donde las variables de la fórmula anterior se definen como: 

a) En el caso de CRE=PML, se tiene: 

 SCRE,j(0) es el valor total al tiempo de cálculo del RCS, t=0, de los montos de las 

coberturas de los contratos de Reaseguro proporcionales y de exceso de pérdida, donde 

dichos contratos cubren a los seguros para el ramo o tipo de seguro , cuyo 

requerimiento de capital está basado en la PML, que se detalla en el “Manual de datos 
para el cálculo del RCS de los Riesgos de Contraparte” mismo que se dará a conocer a 
través de la Página Web de la Comisión. 

 SCRE,j(1) es el valor total al tiempo de proyección , de los montos de las coberturas 

de los contratos de Reaseguro proporcionales y de exceso de pérdida, donde dichos 

contratos cubren a los seguros para el ramo o tipo de seguro , cuyo requerimiento de 

capital está basado en la PML. El cálculo de éste se realizará de acuerdo a los 
resultados presentados en la sección II. 

b) En el caso de CRE=Ac, o CRE=A,IRRea se tiene: 

 SCRE,j(0) es el valor de los instrumentos financieros del tipo j al tiempo de cálculo del 

RCS, t = 0, el cual se detalla en el “Manual de datos para el cálculo del RCS de los 
Riesgos de Contraparte” mismo que se dará a conocer a través de la Página Web de la 
Comisión. 

 SCRE,j(1) es el valor de los instrumentos financieros del tipo j al tiempo de proyección, t=1, 

traídos a valor presente. El cálculo de éste se realizará de acuerdo a los resultados 

presentados en la sección II. 

 El valor presente se calcula de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6.3.3. 

II.  Resultados para el cálculo de LCRE,j. 

En esta sección se resumen los principales resultados para el cálculo de la variable aleatoria de 

pérdidas por incumplimiento de contraparte, LCRE,j. La variable SCRE,j(t), t=0,1, se calculará utilizando 

la siguiente expresión 

 

donde: 

 mCRE,j se refiere al número total de entidades financieras de la clasificación j; 

 SCRE,j,i(0) es el valor del saldo de la clasificación j que ampara la entidad financiera  i, 

i=1,…,mCRE,j, al tiempo de cálculo del RCS, t=0, y 

 SCRE,j,i(1) es el valor del saldo de la clasificación j que ampara la entidad financiera  i, 

i=1,…,mCRE,j, al tiempo de proyección, t=1, traído a valor presente, el cual se calculará 

utilizando las siguientes expresiones: 

a) En el caso de CRE=PML 

 

donde: 

 pi  representa la probabilidad de que la entidad financiera i modifique su calificación 

a un estado de insolvencia. 

b) En el caso de CRE=Ac, o CRE=A,IRRea 

 

donde: 

 πbi es una variable que indica si la entidad financiera bi no se encuentra en un 

estado de insolvencia al tiempo 1. 
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ANEXO 6.4.11. 

FACTORES FBA Y FA PARA EL CÁLCULO DE LOS FACTORES Gc,t APLICABLES  

AL CÁLCULO DEL RCPMLgf 

I. … 

II. … 

a) … 

b) … 

c)  Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 

mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch); HR AAA  (HR Ratings)  2.7710  

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch); HR AA (HR Ratings)  2.9420  

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch); HR A (HR Ratings) 3.0038  

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch); HR BBB (HR Ratings) 4.1855  

 

ANEXO 8.20.2 

PROBABILIDADES DE INCUMPLIMIENTO 

Las Instituciones para efectos del cálculo de los Importes Recuperables de Reaseguro a que se refiere la 

fracción V de la Disposición 8.20.2, deberán utilizar las probabilidades de incumplimiento, de acuerdo con lo 

siguiente: 

STANDARD & 

POOR’S 
A.M BEST FITCH MOODY’S HR RATINGS 

PROBABILIDAD DE 

INCUMPLIMIENTO 

AAA A++, A+ AAA Aaa HR AAA (G) 0.002% 

AA+,AA, AA- A, A- AA+,AA, AA- 
Aa1, Aa2, 

Aa3 

HR AA+ (G)+, HR 

AA (G), HR AA- (G) 
0.05% 

A+,A, A- B++, B+ A+,A, A- A1, A2, A3 
HR A+ (G), HR A 

(G), HR A- (G) 
0.18% 

BBB+, BBB, 

BBB-  

BBB+, BBB, 

BBB- 

Baa1, 

Baa2,Baa3 

HR BBB+ (G), HR 

BBB (G), HR BBB- 

(G) 

0.36% 

BB+, BB, BB- B, B- BB+, BB, BB- 
Ba1, 

Ba2,Ba3 

HR BB+ (G), HR BB 

(G), HR BB- (G) 
0.87% 

B+, B, B- C++, C+ B+, B, B- B1, B2,B3 B+, B, B- 4.29% 

CCC 

o menor 

C, C-, D 

o menor 

CCC 

o menor 

Caa1 

o menor 

HR CCC  (G) 

o menor 
30.65% 

No calificado  30.65% 

 

_____________________ 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización a Caja Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para 

continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- 
Oficio Núm. P059/2016.- Exp.: CNBV.312.211.16 (8162) “2016-08-23”<10>. 

Asunto: Autorización a Caja Solidaria Kafen Tomin, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO DE 
SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE 
PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 

Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

 

CAJA SOLIDARIA KAFEN TOMIN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Calle Juárez No. 189-A, Col. San José 

C.P. 79960, Tamazunchale, San Luis Potosí 

AT’N.: L.A.E. JORGE VALLE PÉREZ 

Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. TERESA TORRES GARAY 

Representante de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 22 de septiembre de 2014 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la solicitud de autorización de Caja Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Con escrito presentado el 24 de febrero de 2016, el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
en alcance a su solicitud, proporcionó documentación e información complementaria relacionada con el 
asunto de que se trata. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 19 de agosto de 2016, 
con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 5 de septiembre de 2014 emitió su 
dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Caja Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continúe realizando operaciones de ahorro 
y préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2, 3 y 192 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“CUARTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el 
Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su sesión celebrada el 11 de 
agosto de 2016, autorizaron por unanimidad que Caja Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma 
denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 
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BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad es Caja Solidaria Kafen Tomin, la cual se usará seguida de las 

palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 

TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 19, 

fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

CUARTA.- Su domicilio social estará ubicado en Tamazunchale, San Luis Potosí. 

QUINTA.- La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones I. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 

SÉPTIMA.- La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 

Ahorradores. 

OCTAVA.- Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 

presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 

organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 

este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las 

demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a Caja 

Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, 

esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 

domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, 

debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en el plazo de 15 días naturales 

posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, antepenúltimo 

párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 

notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 

constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta Comisión la 

aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y términos a que 

se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas de Caja 

Solidaria Kafen Tomin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. que acompañó a su solicitud de autorización, a efecto de 

que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 121, 123 y 132 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 16, fracciones I y VI de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización a La Caja Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 

para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.-
Oficio Núm. P058/2016.- Exp.: CNBV.312.211.16 (8114) “2016-08-23”<10>. 

Asunto: Autorización a La Caja Solidaria de 

Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. para 

continuar realizando operaciones de ahorro y 

préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO DE 

SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE 

PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 

Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

 

LA CAJA SOLIDARIA DE TEOCALTICHE, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 

Calle Emiliano Zapata No. 40 

Col. Centro, C.P. 47200, Teocaltiche, Jalisco 

AT’N.: L.A.E. JORGE VALLE PÉREZ 

Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

C. OLGA LIDIA SEGOVIA HERNÁNDEZ 

Gerente General de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 31 de marzo de 2014 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 

por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores la solicitud de autorización de La Caja Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para 

continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Con escritos presentados el 8 de julio de 2015 y 12 de julio de 2016, el Comité de Supervisión Auxiliar del 

Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 

Ahorradores, en alcance a su solicitud, proporcionó documentación e información complementaria relacionada 

con el asunto de que se trata. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 19 de agosto de 2016, 

con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 27 de marzo de 2014 emitió su 

dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para que La Caja Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continúe realizando operaciones de 

ahorro y préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2, 3 y 192 de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 
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ACUERDO 

“TERCERO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida 

por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su sesión celebrada el 11 

de agosto de 2016, autorizaron por unanimidad que La Caja Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de 

C.V., continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma 

denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 

ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.-  La denominación de la sociedad es La Caja Solidaria de Teocaltiche, la cual se usará seguida de 

las palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 

TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 19, 

fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en Teocaltiche, Jalisco. 

QUINTA.-  La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones I. 

SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 

SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 

Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 

presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 

organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 

este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las 

demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a La 

Caja Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar realizando operaciones de ahorro y 

préstamo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 

domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, 

debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en el plazo de 15 días naturales 

posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, antepenúltimo 

párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 
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Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 

notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 

constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta Comisión la 

aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y términos a que 

se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas de La Caja 

Solidaria de Teocaltiche, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. que acompañó a su solicitud de autorización, a efecto 

de que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 121, 123 y 132 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 16, fracciones I y VI de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

POLÍTICAS, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Recursos y Servicios.- Administración 
Central de Recursos Materiales. 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos, 1o. penúltimo párrafo, 10o. de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 9o. de su Reglamento, así como el “Acuerdo por el que 

se delegan en el Jefe del Servicio de Administración Tributaria las facultades que se indican”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2015, se hacen de conocimiento las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas versión 1.0 

(POBALINES), mismas que fueron dictaminadas en la sexta sesión ordinaria del Comité de Obras Públicas 

del SAT, celebrada el 29 de junio de 2016. 

Las presentes POBALINES son de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del 

SAT, que intervengan directa o indirectamente en los procedimientos de contratación que regula esta materia, 

sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, con el propósito de facilitar la 

intervención de las áreas contratantes, técnicas y requirentes, en los procedimientos de contratación 

vinculados con las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que se requieran y estarán 

disponibles en el sitio www.sat.gob.mx. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Administrador Central de Recursos Materiales, Oscar 

Mauricio Tovar García.- Rúbrica. 

(R.- 438103) 


